
MUN C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO IO8.2O2O€M-MOCC

cerro Colorado. 05 de matzo de 2O2O

VISTOS:

La Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DE LA AVENIDA PUMACAHUA DESDE LA CALLE CORDOVA
HASTA EL GRIFO CERREÑO, DISTRITO DE CERRO COLOMDO - AREQUIPA - AREQUIPA''; INFORME N' 027-2O2O.JFBZ-
SGMIV-GOPI-MDCC; INFORME N' 040-2020-SGMIV-GOPI-i¡DCC; INFORME TECNICO N' 073-2020-WPV-GOPI-MDCC;
INFORME N' 107.2020-MDCC/GPPR; INFORME NO O54.2O2O.MDCC.GOPIiAL-JHSH: INFORME TECNICO N'O83.2O2O.WPV-
GOPI-lvlDCC; INFORME LEGAL N' 04'l-2020-SGALA-GAJ/MDCC; PROVEIDO N" 238-2020-GAJ/MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194o de la Constituc¡ón Política delEstado, "Las Mun¡cipal¡dades Provinc¡ales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competenc¡a';
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 rcdica en la
facultad de ejercer actos de gob¡e.no, administrativos y de adm¡nistración. con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, de confomidad con e¡ artículo lV del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Munic¡palidades', los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públ¡cos locales y el
desarollo integral, sostenible y armón¡co de su circunscripc¡ón;

Que. es func¡ón de la mun¡c¡palidad ejecutar d¡rectamente o proveer la ejecución de las obras de ¡nfraestructura Urbana
o Ruralque sean ind¡spensables para el desenvolvimrento de la vida del vecindar¡o, la producción, el comercio, eltransporte y la
comunicación en el d¡strito; tales como p¡stas o calzadas, vías, puentes, parques, mercádos, canales de ¡rrigac¡ón, locales
comunales y obras sim¡lares: de conformidad con lg regulado por el numeral 4.1 del articulo 79' de la Ley N"27972 Ley Or9án¡ca
de Mun¡cioalidades:

Que, según la Directiva No 001-2019-EF/63.01 , Directiva General del S¡stema Nacional de Programación Mult¡anual y
Gestión de ¡nversiones, numeral 40.3 del artfculo 4e, ind¡ca: Corresponde a las entidad€s: programar, ejecutar y supervisar las
act¡v¡dades med¡ante las cuales se garantiza la operación y manten¡m¡ento de los ad¡vos generados con la ejecución de las
invers¡ones, para br¡ndar los servicios a los usuarios de mangra adecuada y oportuna, asegurando con el¡o su sostenib¡lidad,
Preservando su uso y v¡da útil:

Que, la Trigésima Sefa Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia No 014-2019, que aprueba el
Presupuesto del Sector Públ¡co para el año f¡scal 2020, señala: ?utorizase a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para
util¡zar hasta un veinte por ciento (20%) do los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalia minera, así como de los
saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser dest¡nado a acc¡ones de manten¡miento de infraestruclura (...)";

Que, mediante Informe N' 04GSGMIV-GOPI-MDCC, el Sub Gerenle de Mantenimiento de lnfraestructura y Vías remite
Ia Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DE LA AVENIDA PUMACAHUA DESDE LA CALLE CORDOVA HASTA EL
GRIFo CERREÑO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUTPA - AREOUIPA", con un presupuesro de S/ 605,206.46
(SEISCIENToS CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS CON 46il100 SOLES), la misma que fue rev¡sada por la Evaluadora Técn¡ca Arq.
Julissa F. Butrón Zegarra, por lo que la Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de Infraestructura y Vias otorga la respecl¡va
CONFOR¡,IDAD. Asimismo, mediante €l Intorme N' '107-2020-MDCC/GPPR, €l Gerente de Planificación Presupuesto y
Racionalización, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por S/ 605.206.46 Soles, Ios cuales serán cargados en la Actividad
"Mantenimiento Vial Loca¡'con fuente de f¡nanciamiento: 5 Recursos Determ¡nados. Rubro: 18:

Que, med¡ante Informe N" 054-2020-MDCC-GOP¡/AL-JHSH, el Asesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e
fura opina que corresponde aprobar la Ficha Técn¡ca con un plazo de ejecuc¡ón de 45 días calendarios bajo modalidad

ejecución por Administración Directa; de la misma forma, med¡ante Informe Técn¡co N' 083-2020-WPV-GOPI-MDCC, elGerente
Obras Públ¡cas e Infraestructura APRUEBA el contenido de la F¡cha Técnica y sol¡cita se d¡sponga la em¡s¡ón de¡ acto ¡esolutivo
acuerdo a las facultades encomendadas:

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto Dor el numeral 3 del artículo 1" de la Resolución de la Contralorfa N' 195-88-CG, es un
requisito ¡ndispensable para ¡a ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por e¡ n¡vel competente, el
mismo que comprenderá básicamente lo s¡guiente: lvlemor¡a Descriptiva. Especificaciones Técnicas, Planos, Metrados,
presupuesto base con su anális¡s de costos y cronograma de adquisición de mater¡ales y de ejecuc¡ón de obra: para lo cual las
oficinas competentes de la Municipal¡dad O¡strital de Cerro Colorado han ¡nformado técnicamente, visado y otorgado la contormidad
de aprobac¡ón de la ficha técnica; cons¡derando los actuados y elotorgam¡ento de la Disponib¡l¡dad Presupuestal, por lo que resulta
procedente la aprobación mediante acto resolutivo;

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 20'19, el Titular del pliego ve la nec€s¡dad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrat¡vas en el Gerente Mun¡c¡paly ohos funclonarios: declarando en su
artículo primero, numeral 16. delegar al Gerente Municipal la atr¡buc¡ón de'Aprobar f¡chas técnicas de mantenimiento conforme a
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la normatividad competente'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado paraém¡t¡r pronunciam¡ento respeclo alexpediente
de los vistos;

Que, estando a las considerac¡ones expuestras y a las facultades c¡nleridas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades -
Ley N'27972, asf como el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Munic¡pal¡dad D¡str¡talde Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR, IA F¡ChA TéCNiCA dENOM¡NAdA 'MANTENIMIENTO DE LA AVENIDA PUMACAHUA DESOE
LA CALLE CORDOVA HASTA EL GRIFO CERREÑO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOI,JIPA', CUYO

presupuesto total de ejecuc¡ón es de S/ 605,206.46 (SEISCIENTOS CINCO MIL OOSCIENTOS SEIS CON 46100 SOLES), los
cuales serán cargados en la Act¡v¡dad 'Manten¡m¡ento V¡al Local".

ARTICULO SEGUNDO,- AUTORIZAR, la ejecuc¡ón presupuestal de la p.esente F¡cha Técnica aprobada, s¡endo el plazo de
ejecución 45 (cuafenta y c¡nco) dlas calendar¡os, bajo la modal¡dad de ejecuc¡ón porAdm¡nistración Direcla: con els¡gu¡ente detalle:

ARTICULO TERCERO,- DISPONER, que la Ficha Téc||ica, está @mpuesto por (¡) Memor¡a oescr¡ptiva, (ii) Especmcaciones
Técn¡cas, (ii¡) Plant¡lla de Metrados, (iv) Presupuesto Mantonim¡ento, (v) Presupuesto Analftico, (vi) Anál¡sis de Costos Unitarios,
(vii) Desagregado de Gastos Genorales, (v¡ii) Listadode lnsumos, (¡x) Cronograma de Eiecuc¡ón de Manten¡miento, (x) Cronograma
Valorizado, (xi) Anexos, (xi¡) Planos.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabililad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura; Subger€ncia de
Mantenimiento de Infraestructura y Vías; y Gerencia de Admlnblración y Finanzas real¡zar las acc¡ones que correspondan a f¡n de
llevar adelante la ejecución de la Ficha Técn¡ca aprobada, y su respect¡va liqu¡dación flsica y financie.a al concluir su ejecución;
conforme a sus atribuc¡ones, tacultades y de acue¡do a l6y.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡nistrativo de Gerencia Munic¡pal cumpla con not¡f¡car y aÍchivar la presenle
resoluc¡ón acorde a ley.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologlas de la Intormac¡ón, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Instituc¡onalde la Pág¡na Wbb de la Muniipelirad D¡strital de CeÍo Colorado.

ARTICULO SEPTI¡IO.- ENCARGAR, a las Unlüdes Oeánicas cornpetsnt€s, el t¡el cumpl¡miento de la presente reso¡ución.

OCTAVO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er aclo administrativo mun¡c¡palqus contravenga la presente dec¡sión.

REGÍSIRESE. Y ARCHIVESE,
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